
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 12 doce de febrero de 2019 dos mil 

diecinueve. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 999/1ªSala/18 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante juicio en línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, el 28 veintiocho de junio de 2018 dos mil 

dieciocho, *****, por su propio derecho, promovió proceso 

administrativo y señaló como acto impugnado el siguiente: 

 

«…La boleta de infracción con folio número *****, redactada el 30 (treinta) de 

mayo de 2018 (dos mil dieciocho)…» 

 

La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad total del 

acto impugnado; 2) El reconocimiento del derecho de la parte actora;  

y 3) La condena a la autoridad demandada para que: (i) se deje sin 

efectos la boleta de infracción; y (ii) se ordene la devolución de la 

cantidad de ***** que pagó por concepto de multa; así como el pago 

de los intereses conforme a la tasa que señala la ley de ingresos para los 

recargos (2% mensual) sobre la cantidad enterada. 
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SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de 29 veintinueve de junio de 2018 dos mil dieciocho, se admitió la 

demanda, se ordenó correr traslado de ella a la autoridad demandada y 

se le emplazó para que diera contestación a la misma.  

 

De la misma manera, se ordenó correr traslado al tercero con un 

derecho incompatible con la pretensión del actor para que manifestara 

lo que a su interés conviniera. 

 

Se admitieron las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas en el 

escrito inicial de demanda, así como el cotejo y compulsa con sus 

originales en caso de ser objetadas; y se requirió a la encausada para 

que exhibiera en copia certificada el acto impugnado. 

 

Asimismo, se tuvo a la parte actora por designando abogados 

autorizados en términos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así 

como señalando correo electrónico para recibir notificaciones.  

 

En proveído de 10 diez de agosto de 2018 dos mil dieciocho, se tuvo a 

*****, como Agente de Movilidad y Tránsito comisionado a la 

Dirección General de Movilidad y Transporte Urbano de 

Irapuato, Guanajuato, por contestando  la demanda en tiempo y 

forma; y a la Tesorera Municipal de Irapuato, Guanajuato, en su 

carácter de tercero con un derecho incompatible a la pretensión del 

actor, por compareciendo a proceso; a ambas autoridades se les tuvo 

por designando abogados autorizados; al tercero con derecho 

incompatible por señalando correo electrónico para recibir 

notificaciones, y respecto de la autoridad demandada se le señalaron 
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los estrados del Tribunal, toda vez que no proporcionó correo 

electrónico para recibir notificaciones.  

 

Se admitieron las pruebas documentales ofrecidas en sus diversos 

ocursos, así como la confesional a cargo del actor; además, se tuvo al 

tercero con derecho incompatible con la pretensión del actor por 

objetando las pruebas ofrecidas por la parte actora; asimismo, hizo 

propias las documentales presentadas por la actora. Se concedió a la 

actora el derecho a ampliar su demanda, en virtud de que la encausada 

introdujo cuestiones novedosas. 

 

Además, la autoridad demandada exhibió copia certificada de la 

documental consistente en el folio de infracción *****, de 30 treinta 

de mayo de 2018 dos mil dieciocho. 

 

En acuerdo de 31 treinta y uno de agosto de 2018 dos mil dieciocho, 

se tuvo a la actora por haciendo uso de su derecho a ampliar demanda, 

por lo que se ordenó correr traslado a la autoridad encausada del 

escrito de ampliación para que diera contestación. 

 

El 20 veinte de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, se tuvo a la 

autoridad demandada por no dando contestación a la ampliación de 

la demanda en tiempo y forma. 

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera 

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 22 veintidós de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, tuvo 
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verificativo el desahogo la prueba confesional ofrecida por la autoridad 

demandada, así como la audiencia de alegatos, mismos que fueron 

presentados por la parte actora y por el tercero con derecho 

incompatible, y no así por la autoridad demandada. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para 

conocer y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad 

con los artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; 1, 2 y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato1; en relación con el 

artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica  Municipal para el 

Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, 

fracción II, 307 A, 307 B y 307 D del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se encuentra 

plenamente acreditada la existencia de la boleta de infracción folio 

***** de 30 treinta de mayo de 2018 dos mil dieciocho, emitida por 

*****-Agente de Movilidad y Tránsito, comisionado a la 

Dirección General de Movilidad y Transporte de Irapuato, 

Guanajuato-, con la reproducción de la copia certificada exhibida por 

la autoridad a través del Sistema Informático del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato.  

 

                                           
1Vigente a partir del día 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete, mediante Decreto 196, y publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, el 20 veinte de junio de 2017 dos mil diecisiete, conforme a 

sus transitorios primero y segundo. 
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Ahora bien, en atención a la objeción hecha de manera genérica por el 

tercero con derecho incompatible con la pretensión del actor, en 

relación a las pruebas ofrecidas por la parte actora, se precisa que esta 

resulta «ineficaz»; pues dicho cuestionamiento no debate sobre la 

veracidad de su contenido ni respecto de la autenticidad de la firma o 

sellos impresos en la documental. Se destaca que, en todo caso, el 

tercero con derecho incompatible con la pretensión del actor debía 

soportar su refutación mediante las probanzas que estimase 

pertinentes. 

 

Al efecto, por analogía, resulta esclarecedor el contenido de la siguiente 

tesis: 

 

«DOCUMENTOS PÚBLICOS. SU VALOR Y EFICACIA PROBATORIOS 

EN RELACIÓN CON SU PRESENTANTE. Si bien es cierto que los 

documentos públicos tienen valor probatorio pleno, también lo es que ello no 

necesariamente les otorga alcance o eficacia demostrativa para acreditar el hecho o 

hechos que se pretenden comprobar, de manera que aunque su valor sea pleno, 

puede no ser suficiente para crear convicción sobre el punto o cuestiones que están 

sujetas a prueba. Esto es así, porque un documento público hace fe de la certeza de 

su contenido, pero si éste pretende desvirtuarse, debe objetarse el documento y 

probarse la objeción, para así destruir la certeza que recae sobre lo asentado en esa 

documental. Asimismo, es cierto que los documentos presentados en juicio por las 

partes prueban plenamente en su contra, aunque no los reconozcan, pero esto no 

implica que no acepten prueba en contrario y que, por tanto, indefectiblemente 

deba concedérseles plena eficacia demostrativa contra quien los presentó, ya que 

sus alcances demostrativos quedan a expensas de la ponderación de todo el material 

probatorio, pudiéndose llegar a la convicción de que aunque inicialmente probaban 

plenamente en contra de su presentante, al final su contenido quedó desvirtuado 

total o parcialmente con otras probanzas aportadas al juicio.».2 

 

Lo resaltado es propio. 

                                           
2 Tesis: VI.2o.C.289 K, Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, 

Enero de 2009, Novena Época, página 2689, registro 168143. 
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Así, el disenso de la Tesorería Municipal de Irapuato, Guanajuato, no 

incide en la existencia y autenticidad de la boleta de infracción con 

folio *****, al representar un mero argumento tendiente a orientar a 

este Juzgador con respecto al alcance demostrativo de la documental 

exhibida por el actor, así como al valor que se le pueda otorgar al 

momento del estudio de fondo del presente asunto.  

 

Dado que el referido folio consta en copia certificada -según se 

advierte de autos-, ésta hace fe de la existencia de su original y al tener 

calidad de documento público, dada la firma autógrafa, signos y sellos 

exteriores apreciables en el mismo, se le otorga valor probatorio pleno 

para acreditar su existencia y contenido; ello, de conformidad con los 

artículos 78, 121, 123 y 307 K del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido en el artículo 261 en íntima vinculación con 

el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público, previo al estudio de fondo del asunto, se 

procede al análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento 

previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

Refiere la autoridad demandada y el tercero con derecho incompatible 

con la pretensión del actor, que solicitan el sobreseimiento del proceso 

administrativo por la inexistencia del acto impugnado de conformidad 

con el contenido de los artículos 241, fracciones II, III, V y VIII; 242, 

fracción III, y 261, fracciones I, VI y VII, del Código de 
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Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

Sin embargo, tal y como se señaló en el Considerando Segundo de este 

fallo, quedó debidamente acreditada la existencia del acto impugnado; 

en consecuencia se desestima la causal de improcedencia y 

sobreseimiento invocada por la autoridad demandada y la Tesorería 

Municipal de Irapuato, Guanajuato.  

 

Por otra parte, la Tesorera Municipal de Irapuato, Guanajuato, solicita 

se le tenga por invocando las causales de improcedencia y 

sobreseimiento contenidos en los numerales 261 y 262 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, por devenir su estudio de carácter oficioso.  

 

Si bien es cierto que, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 261 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, las causales de 

improcedencia deben analizarse de oficio, dicha circunstancia debe 

entenderse en el sentido de que se estudiarán tanto las que hagan valer 

las partes como las que el Tribunal que conozca del asunto advierta 

durante el juicio; lo cual traerá como consecuencia el sobreseimiento 

de conformidad con el artículo 262, fracción II, del mismo 

ordenamiento legal, por lo que la improcedencia del juicio contencioso 

administrativo pueden hacerla valer las partes en cualquier tiempo, 

hasta antes del dictado de la sentencia, por ser ésta una cuestión de 

orden público cuyo estudio es preferente. 

 

Este derecho de las partes se traduce también en una carga procesal si 

es que se pretende vincular al Tribunal del conocimiento a examinar 
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determinada deficiencia o circunstancia que pueda actualizar el 

sobreseimiento. 

 

En ese contexto, las causales de improcedencia que se invoquen por 

las partes y las que advierta el Tribunal deben estudiarse, pero sin llegar 

al extremo de imponerle a este Juzgador la carga de pronunciarse si no 

se actualiza cada una de las hipótesis previstas en el artículo 261 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, toda vez que no existe disposición legal 

alguna que en forma precisa así lo ordene.  

 

Por consiguiente, si existe una causal de improcedencia que las 

autoridades pretendan se declare, deben asumir la carga procesal de 

invocarla para vincular a esta Sala, sólo entonces, tendrán el derecho 

de exigir el pronunciamiento respectivo, ello atento al contenido del 

artículo 261 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Resulta aplicable por símil o analogía, la jurisprudencia con el texto y 

rubro siguientes:  

 

«IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. SU EXAMEN OFICIOSO POR EL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO IMPLICA 

QUE ÉSTE DEBA VERIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DE CADA UNA 

DE LAS CAUSALES RELATIVAS SI NO LAS ADVIRTIÓ Y LAS PARTES 

NO LAS INVOCARON. Conforme al artículo 202, último párrafo, del Código 

Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, las causales de 

improcedencia deben analizarse aun de oficio, lo que debe entenderse en el sentido 

que se estudiarán tanto las que hagan valer las partes como las que advierta el 

tribunal que conozca del asunto durante el juicio, lo que traerá como consecuencia 

el sobreseimiento, de conformidad con el artículo 203, fracción II, del mismo 
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ordenamiento y vigencia, ambas porciones normativas de contenido idéntico al 

texto vigente de los artículos 8o., último párrafo y 9o., fracción II, respectivamente, 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Por tanto, la 

improcedencia del juicio contencioso administrativo pueden hacerla valer las partes, 

en cualquier tiempo, hasta antes del dictado de la sentencia, por ser una cuestión de 

orden público, cuyo estudio es preferente; pero este derecho de las partes es 

también una carga procesal si es que se pretende vincular al tribunal del 

conocimiento a examinar determinada deficiencia o circunstancia que pueda 

actualizar el sobreseimiento. En ese contexto, las causales de improcedencia que se 

invoquen y las que advierta el tribunal deben estudiarse, pero sin llegar al extremo 

de imponerle la carga de verificar, en cada asunto, si se actualiza o no alguna de las 

previstas en el artículo 202 del código en mención, en virtud de que no existe 

disposición alguna que, en forma precisa, lo ordene. Así las cosas, si existe una 

causal de improcedencia que las partes pretendan se declare, deben asumir la carga 

procesal de invocarla para vincular al tribunal y, sólo entonces, tendrán el derecho 

de exigir el pronunciamiento respectivo.»3 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Al no prosperar la causa de improcedencia invocada, y no advertirse 

causal de improcedencia o sobreseimiento alguna que impida el análisis 

de fondo de la presente causa administrativa, quien resuelve determina 

no decretar el sobreseimiento del presente proceso administrativo, 

ya que en la especie no se actualiza ninguna de las hipótesis normativas 

previstas en los artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos 

esgrimidos por las partes, tendentes a controvertir su eficacia. 

 

                                           
3 Novena Época; Registro: 161614; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis de Jurisprudencia; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXXIV, Julio de 2011; Materia Administrativa; Tesis: I.4o.A. J/100; Página: 

1810.  
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Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN».4 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. El artículo 

301, fracción III, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, señala 

literalmente lo siguiente: 

 

«Artículo 301. El juzgador deberá suplir la queja deficiente planteada en la 

demanda, cuando: 

… 

III. El asunto planteado no rebase la cantidad de multiplicar por ciento 

cincuenta la Unidad de Medida y Actualización diaria.» 

 

Énfasis añadido. 

 

Así, conforme con el valor de la unidad de medida y actualización 

diaria (UMA) vigente5 -$80.60 (ochenta pesos con sesenta centavos en 

moneda nacional)-, y atento a lo dispuesto en el precepto y fracción 

invocados, el valor máximo para que este Tribunal pueda suplir la 

queja deficiente planteada en la demanda es de $***** (*****), 

                                           
4 Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 2a. 

/J.58/2010, Página: 830.  

5
 Valor publicado el 10 diez de enero de 2018 dos mil dieciocho en la Primera Sección del Diario Oficial de la Federación, 

en el cual el Instituto Nacional de Estadística y Geografía determinó el valor de la unidad de medida y actualización diaria 

(UMA) vigente a partir del uno de febrero de 2018 dos mil dieciocho. 
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resultado de multiplicar por 150 ciento cincuenta la unidad de medida 

y actualización diaria; por tanto, esta Sala se sitúa en el imperativo legal 

de llevar a cabo la suplencia referida, toda vez que la cuantía de la 

boleta de infracción impugnada, es por la cantidad de *****. 

 

Ahora bien, la suplencia de la queja tiene como finalidad que el 

juzgador -derivado del análisis del asunto planteado- al advertir la 

existencia objetivamente probada de alguna causa de ilegalidad, se 

pronuncie al respecto; no obstante que la misma no se haya aducido 

por el actor, pero se desprenda de los hechos, advirtiéndose de la 

misma el estado de indefensión del particular.  

 

Lo anterior, en aras de salvaguardar el orden jurídico y el irrestricto 

cumplimiento a los elementos de validez del acto administrativo, en 

tanto este Tribunal es el órgano encargado del control de la legalidad, 

como lo previene el artículo 81 de la constitución política local. 

 

Por lo anterior, el alcance de la suplencia de la queja debe orientarse a 

priorizar la restauración de la legalidad conculcada en perjuicio del 

particular sobre rigorismos propios del procedimiento administrativo, 

con la finalidad de evitar la confirmación del estado de indefensión en 

que se encuentra. 

 

Es ilustrativo el siguiente criterio jurisprudencial, que por analogía 

resulta aplicable al asunto que se analiza: 

 

«SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE 

AMPARO. SUS ALCANCES A RAÍZ DE LAS REFORMAS 

CONSTITUCIONALES DE 10 DE JUNIO DE 2011. A partir de la reforma de 

diez de junio de dos mil once al artículo 1o., en relación con el 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estableció la obligación 
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de toda autoridad de promover, respetar y garantizar los derechos humanos, de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad, quedando así establecidas las premisas de interpretación y 

salvaguarda de los derechos consagrados en la Constitución, que se entiende deben 

respetarse en beneficio de todo ser humano, sin distinción de edad, género, raza, 

religión, ideas, condición económica, de vida, salud, nacionalidad o preferencias 

(universalidad); asumiendo tales derechos como relacionados, de forma que no es 

posible distinguirlos en orden de importancia o como prerrogativas independientes, 

prescindibles o excluyentes unas ante otras (indivisibilidad e interdependencia); 

además, cada uno de esos derechos o todos en su conjunto, obedecen a un 

contexto de necesidades pasadas y actuales, y no niegan la posibilidad de su 

expansión, siendo que crecen por adecuación a nuevas condiciones sociales que 

determinen la vigencia de otras prerrogativas que deban reconocerse a favor del 

individuo (progresividad). Al positivarse tales principios interpretativos en la 

Constitución, trascienden al juicio de amparo y por virtud de ellos los tribunales 

han de resolver con una tendencia interpretativa más favorable al derecho humano 

que se advierta conflagrado y con una imposición constitucional de proceder a su 

restauración y protección en el futuro, debiendo por ello quedar superados todos 

los obstáculos técnicos que impidan el estudio de fondo de la violación, fundados 

en una apreciación rigorista de la causa de pedir, o la forma y oportunidad en que se 

plantea. En ese sentido, la suplencia de la queja deficiente encuentra fortalecimiento 

dentro del juicio de garantías, pues a través de ella el Juez puede analizar por sí una 

violación no aducida y conceder el amparo, librando en ese proceder los obstáculos 

derivados de las omisiones, imprecisiones e, incluso, inoportunidades en que haya 

incurrido quien resulta afectado por el acto inconstitucional, de manera que es la 

suplencia el instrumento que mejor revela la naturaleza proteccionista del amparo, y 

su importancia, como mecanismo de aseguramiento del principio de supremacía 

constitucional, mediante la expulsión de aquellos actos o disposiciones que resulten 

contrarios al Ordenamiento Jurídico Máximo. Así, las reformas comentadas 

posibilitan ampliar su ejercicio, por lo que cuando en el conocimiento de un juicio 

de amparo la autoridad advierta la presencia de un acto que afecta los derechos 

fundamentales del quejoso, podrá favorecer el estudio de la violación y la 

restauración de los derechos conflagrados, por encima de obstáculos derivados de 

criterios o interpretaciones sobre las exigencias técnicas del amparo de estricto 

derecho, como la no impugnación o la impugnación inoportuna del acto 

inconstitucional, su consentimiento presuntivo, entre otros, pues estos rigorismos, a 

la luz de los actuales lineamientos de interpretación constitucional, no podrían 

anteponerse válidamente a la presencia de una manifiesta conflagración de derechos 
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fundamentales, ni serían suficientes para liberar al tribunal de procurar la 

restauración de dicha violación, del aseguramiento de los derechos fundamentales 

del individuo y del principio de primacía constitucional en la forma más amplia. 

Además, tal proceder es congruente con la intención inicial reconocida a la 

suplencia de la queja, pues ante la presencia de un acto inconstitucional, se torna en 

salvaguarda del ordenamiento jurídico en general y del principio de supremacía 

constitucional, consagrado en el artículo 133 constitucional, en tanto que las 

deficiencias en que incurra el agraviado, relacionadas con la falta de impugnación o 

la impugnación inoportuna, pueden entenderse como una confirmación del estado 

de indefensión en que se encuentra y del cual debe ser liberado.»6 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Bajo el referido contexto, se advierte que el acto impugnado carece de 

uno de los elementos de validez, del descrito en la fracción V del 

artículo 137 del código procedimental invocado, que literalmente 

señala lo siguiente: 

 

«Artículo 137. Son elementos de validez del acto administrativo: 

… 

V. Constar por escrito, indicar la autoridad de la que emane y contener la 

firma autógrafa o electrónica del servidor público, salvo en aquellos casos en que 

se trate de negativa o afirmativa fictas, o el ordenamiento aplicable autorice una 

forma distinta de emisión, inclusive medios electrónicos; 

…» 

 

Se indica lo anterior, en razón de que el actor señaló en su escrito de 

demanda que el acto impugnado carece de los elementos de validez 

indispensables y atinentes al acto administrativo, aunado a que del 

documento en que consta el acto impugnado, se advierte un recuadro 

que requiere describir del nombre, número y firma del agente, es decir, 

la identificación de la autoridad emisora, para estar en aptitud de 

                                           
6 Tesis IV.2o.A. J/6 (10a.), Jurisprudencia Común, Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 2, página 1031; registro 2003771. 
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conocer quién confecciona el acto, su carácter de autoridad y la firma 

autógrafa. 

 

Tales datos son indispensables a efecto de que el particular conozca el 

cargo de la autoridad emisora de la boleta de infracción impugnada, 

esto es, bajo la investidura que le confiere el poder público a través de 

una de sus entidades dotada de imperio para tal fin. Pues como lo 

señaló el actor en los hechos de su demanda, desconocía si fue un 

agente, policía vial o el nombramiento que tuviese, quien le ordenó 

detener la marcha del automóvil que conducía. 

 

Es decir, se debió especificar en el recuadro indicado, la información 

relativa a su nombramiento e identificación, lo cual podría cumplirse 

con los datos de la credencial o documento idóneo que lo acreditara 

como agente, su unidad administrativa de adscripción, la temporalidad 

de la vigencia en que dicha persona se encuentra facultado para el 

ejercicio de las potestades que le permitieron detener el vehículo 

conducido por el actor y la emisión de la boleta de infracción. 

 

Así, los datos indispensables de identificación, evidencian la capacidad 

del agente y la competencia del órgano, dando así cumplimiento a las 

garantías de legalidad y seguridad jurídica. No hacerlo deja en estado 

de indefensión al particular respecto de la conducta desplegada por 

quien no acreditó contar con las facultades requeridas para tal fin. 

Resulta ilustrativa la tesis que se transcribe a continuación: 

 

«VISITAS PRACTICADAS CON APOYO EN EL REGLAMENTO DE 

CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LOS 

INSPECTORES DEBEN IDENTIFICARSE. IMPORTANCIA DE ESTA 

FORMALIDAD. El artículo 373 del Reglamento de Construcción para el Distrito 

Federal dispone que para la práctica de inspecciones el personal debe estar provisto 
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de una credencial que lo identifique como tal. Desde luego, esta exigencia de la 

norma no obedece a un riguroso formulismo o a una solemnidad inútil; por el 

contrario, sirve al legislador como fórmula para garantizar el respeto de los 

derechos individuales reconocidos a todos los administrados que puedan 

resultar perjudicados por la actuación de la autoridad. La identificación de los 

inspectores se realiza mediante la exhibición de sus credenciales y su descripción en 

el acta que se levanta al finalizar la diligencia. En la credencial, no se contiene 

únicamente datos personales del agente, como podrían ser su nombre o fotografía, 

sino además las características de su investidura, es decir, el cargo, comisión o 

puesto que ocupa, su adscripción y su número de registro, mismas que aparecen 

certificadas por la autoridad a partir de la fecha de expedición de la credencial y 

durante su vigencia. Si se admite que dicha información corresponde a la capacidad 

del agente y a la competencia del órgano, será entonces evidente que la falta de 

identificación de los inspectores frente al afectado por el acto de molestia o de 

privación, dejará a éste en un notorio estado de indefensión pues al no darle a 

conocer tal información, se le impedirá a la vez impugnar los actos administrativos, 

sea valiéndose de las condiciones personales del agente o sea invocando la falta de 

atribuciones del órgano, violándose con ello las garantías de audiencia y de 

seguridad jurídica consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales. Conviene 

aclarar que esta violación no desaparece con la oportunidad del particular de alegar 

y ofrecer pruebas durante la diligencia o en el procedimiento previo a la emisión del 

acto de privación, dado que en materia de audiencia, la autoridad no solamente está 

obligada a oír al administrado y a recibir sus pruebas, sino además de 

proporcionarle todos los elementos que le permitan formular debidamente su 

defensa, de manera que la audiencia sea efectiva y real.7 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Sin embargo, en el recuadro contenido en la boleta de infracción que 

requiere los datos relativos al «nombre, número y firma del agente», 

quien ahora acude en carácter de autoridad demandada sólo indicó: 

«Eliseo Mosqueda».  

 

                                           
7 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; tesis aislada en materia administrativa; Semanario Judicial de la Federación; 

Volumen 205-216, Sexta Parte; Séptima Época; página 559; número de registro 248269. 
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Además, en la contestación de la demanda la autoridad estampó en el 

apartado correspondiente a la firma y al calce de cada una de sus fojas 

«una firma ilegible», por ello, se infiere que de los requisitos solicitados 

en la boleta de infracción, solo se cumplió con el nombre. 

 

Una vez analizado el contenido de la boleta de infracción de folio 

*****, así como la totalidad de las constancias que integran los autos, 

quien resuelve concluye que no fueron circunstanciados tanto los datos 

de identificación de la autoridad de quien emanó el acto, como lo son 

nombre y cargo de la autoridad; fecha de expedición y expiración del 

gafete, el nombre del órgano competente que emitió el gafete o 

identificación, o en su caso, haber agregado a la boleta copia 

fotostática de los documentos que contenga los citados datos, así 

como oficio comisión con el cual se respaldara la práctica del operativo 

llevado a cabo. Circunstancias suficientes para declarar la nulidad del 

acto impugnado. 

 

En ese sentido, la boleta de infracción impugnada carece de la 

información relativa a la autoridad emisora, no contiene nombre 

completo de la autoridad, unidad de adscripción, cargo y número de 

agente, así como su firma autógrafa. Además, omitió describir el 

instrumento con el cual se identificó el agente demandado, limitándose 

a consignar en éste su nombre, con el cargo de «agente», sin referir 

cómo y mediante qué instrumento lo hizo.  

 

Es así, que con dicha omisión se dejó en estado de indefensión al actor 

destinatario del acto, pues el mismo no pudo constatar 

fehacientemente si el agente demandado contaba con las atribuciones 

competenciales -materiales y temporales- inherentes a su cargo al 

momento de haber efectuado el acto de molestia. 
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Lo anterior es así, pues en el caso concreto, al llevar a cabo sus 

facultades de inspección, la autoridad demandada no se identificó 

plenamente ante el actor. La autoridad no asentó la información 

necesaria para dar certeza y seguridad jurídica al promovente, dado que 

en la boleta de infracción impugnada no se citaron los datos del 

instrumento de la identificación -la autoridad que la elaboró, como lo 

son número y órgano que lo expidió-, menos aún fueron asentadas las 

fechas de emisión y expiración de la credencial, con el fin de poder 

delimitar su vigencia, misma que le autorizaría expresamente para 

actuar con el cargo que ostentó y desplegó sus competencias.  

 

Asimismo, en congruencia con el criterio asumido por el Pleno de este 

Tribunal en la resolución del recurso de reclamación toca *****, la 

boleta de infracción en la cual conste el acto de molestia debe 

asentarse el número de la credencial o documento de 

identificación, la fecha de expedición y la de expiración, el 

órgano de la dependencia que la expide, el nombre y el cargo de 

quien la emitió, así como el nombre de la persona a quien 

identifica ese documento; de lo contrario, el accionante carecería de 

los elementos necesarios para determinar si quien pretende revisar sus 

documentos o posesiones para constatar el cumplimiento de las 

normas aplicables, realmente es personal autorizado por la 

administración, tomando en cuenta que mediante la debida 

identificación, el particular conoce cuestiones relacionadas con dicha 

personalidad para salvaguardar sus prerrogativas fundamentales, ya que 

de esas prácticas de vigilancia o verificación pueden derivar posibles 

afectaciones a sus intereses jurídicos. 
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Lo anterior, sin soslayar que en su contestación, ***** -autoridad 

demandada-, exhibió copia certificada de su nombramiento como 

«Policía-A», adscrito a la Dirección de Policía Municipal dependiente 

de la Dirección General de Seguridad Pública del municipio de 

Irapuato, Guanajuato; sin embargo, resulta inadmisible subsanar en la 

contestación de demanda la transgresión advertida respecto de sendas 

omisiones, máxime que dicha situación no fue plasmada ni 

circunstanciada en el acto impugnado, sin ser jurídicamente posible 

que ésta sea plasmada en actuación posterior diversa -como sería la 

contestación de demanda-; ello, con fundamento en lo preceptuado en 

los ordinales 117 y 282, primer párrafo, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Por lo expuesto, se advierte que la boleta de infracción carece del 

elemento de validez que indica el artículo 137, fracción V, del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, por lo que se actualiza la causal de nulidad 

prevista en el artículo 302, fracción III, del último de los 

ordenamientos citados. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 300, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad 

Total de la boleta de infracción con folio *****, de 30 treinta de mayo 

de 2018 dos mil dieciocho. 

 

Se precisa que la nulidad decretada es lisa y llana, dado que la falta de 

señalamiento de la autoridad que emitió el acto impugnado, que 

impide conocer quién lo emitió y en consecuencia si cuenta con 
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atribuciones para tal fin, implica un vicio sustancial, irregularidad que 

no es susceptible de subsanarse. 

 

En razón de lo anterior, y en virtud de la nulidad decretada, resulta 

innecesario el estudio del concepto de impugnación señalado por el 

actor en la demanda promovida, dado que su análisis no le representa 

mayor beneficio, ni varía el sentido de la presente resolución. Apoyan 

la anterior decisión las tesis siguientes: 

 

«CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. 

Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de 

los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de 

violación vertidos en la demanda de amparo.»8 

 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL 

ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE 

ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE 

OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, 

NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE 

LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De 

acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento 

de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se 

trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión debe 

atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, 

aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los 

que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente 

arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el 

estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el 

quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende 

privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a 

los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, 

esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de 

                                           
8 Novena Época; Registro: 195992; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo VII, Junio de 1998;  Materia(s): Laboral; Tesis: XI.3o.5 L; Página: 626. 
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amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un 

mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que 

al final deberá ser declarado inconstitucional.»9 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. 

 

(i) Se deje sin efectos la boleta de infracción;  

 

El actor pide que se deje sin efectos la infracción impugnada en virtud 

de que se emitió sin la debida fundamentación y motivación.  

 

Este Juzgador estima que al haberse decretado la nulidad total del acto 

impugnado en los términos expuestos en el Considerando Quinto de 

esta sentencia, la acción de reconocimiento de un derecho queda 

satisfecha. 

 

Ello, en virtud de que al tenor de lo dispuesto en el artículo 143 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, el acto impugnado decretado nulo no se 

presume legítimo ni ejecutable, ni podrá subsanarse porque carece de 

los requisitos de validez exigidos por el artículo 137, fracción V, del 

código en cita, en consecuencia no podrá surtir efecto alguno. 

 

(ii) Se ordene la devolución de la cantidad de ***** que pagó por 

concepto de multa; así como el pago de los intereses conforme a la 

tasa que señala la ley de ingresos para los recargos (2% mensual) sobre 

la cantidad enterada. 

                                           
9 Tesis: P./J. 3/2005; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, Tomo XXI, Febrero de 2005; página: 
5; registro. 
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De conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se reconoce el derecho del actor para que 

le sea devuelta la cantidad erogada en virtud de la declaratoria de 

nulidad del acto impugnado, de conformidad con el estudio realizado 

por este Juzgador en el Considerando Quinto, dado que el justiciable 

acreditó su derecho subjetivo al haber realizado el pago por concepto 

de multa.  

 

En este sentido, se comparte el criterio sustentado en la tesis aislada 

con el rubro y texto que a continuación se transcriben: 

 

«FACULTAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL DERECHO 

SUBJETIVO DEL ACTOR PARA OBTENER SU RESTITUCIÓN O LA 

DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD. SU EJERCICIO PRESUPONE LA 

DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DE LAS CONSIDERACIONES QUE 

SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. La regla general sobre la litis 

en el juicio contencioso administrativo es que se integra con las consideraciones que 

rigen el acto impugnado, los conceptos de anulación de la demanda (o su ampliación), 

la contestación a ésta (o a la ampliación) y las pruebas que ofrezcan las partes. Como 

excepción, destaca la prevista en el artículo 50, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, cuya aplicación se encuentra vinculada con 

el diverso 22 del propio ordenamiento, subordinados al artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto es, del artículo primeramente citado se 

advierte que, cuando se declare la ilegalidad de la resolución impugnada y, en 

consecuencia, proceda restituir un derecho subjetivo o la devolución de una cantidad al 

actor, previamente debe constatarse el derecho que tiene éste para ello. Por tanto, la 

obligación de constatar ese derecho subjetivo opera cuando, declarada la ilegalidad de la 

resolución, se produce la nulidad lisa y llana del acto, y devendría entonces necesaria la 

obligación de la autoridad administrativa de emitir una determinación que dé solución 

final a lo gestionado, libre de los motivos de ilegalidad estudiados, pero no exenta de la 

constatación de que el particular realmente tenga derecho a la restitución del derecho o 

a la devolución pretendidos, pues en este aspecto el precepto citado refleja con claridad 

el modelo de plena jurisdicción del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Así, no 
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cabe esa constatación cuando se reconoce la validez del acto impugnado, pues en ese 

caso no podrá haber algún pronunciamiento sobre el derecho subjetivo a realizar una 

conducta, como tampoco cuando la nulidad decretada se produce por la falta de 

fundamentación o motivación del acto administrativo impugnado, dado que, en ese 

supuesto, al desconocerse las razones que sustentan su determinación, no cabe que el 

órgano jurisdiccional se sustituya a la autoridad para negar la pretensión del gobernado 

elevada a la administración, con argumentos no externados por ésta en ejercicio de su 

potestad para decidir sobre lo pedido. Es así, porque la facultad de constatación 

referida no es una carta abierta para ignorar la litis y negar lo solicitado ante la autoridad 

administrativa, con razones no expuestas en la resolución impugnada, sino que deviene 

como consecuencia de haber declarado la ilegalidad de las consideraciones que la 

sustentan. Abona a esta conclusión el artículo 22 mencionado, pues si establece que la 

demandada en su contestación no puede cambiar los fundamentos de derecho que 

sostuvo en la resolución impugnada; con mayor razón, el tribunal administrativo no 

puede variar los fundamentos de dicha resolución para reconocer su validez y negar la 

pretensión elevada a la autoridad demandada, ya que esa prohibición tiene como razón 

principal no sólo el principio de congruencia en la sentencia, sino también el 

denominado non reformatio in peius que rige en todo medio de defensa y opera en el 

caso, como una modalidad de tutela a la congruencia procesal, protegida en el artículo 

17 de la Carta Magna. De ahí que la constatación del derecho a la restitución o a la 

devolución se aplique en aquellos casos en que, declarada la nulidad lisa y llana del acto 

impugnado por su ilegalidad, la autoridad administrativa deba emitir una determinación 

que dé solución final a lo gestionado, pero que, por economía procesal la Sala, en aras 

de una pronta y completa resolución de lo solicitado en la instancia de origen, tiene la 

facultad de determinar que el actor no obtenga un beneficio indebido por la restitución 

de un derecho que no está en su esfera jurídica o que no ha sido demostrado; o bien, 

cuando los elementos probatorios a su alcance revelan la existencia de ese derecho, el 

particular no tenga que esperar la resolución de la autoridad administrativa para obtener 

la restitución del derecho o la devolución correspondiente.»10 

 

Énfasis añadido.  

 

Se asevera lo anterior, dado que consta en el expediente la 

reproducción digital del recibo oficial de pago *****, por la cantidad 

de *****, por concepto de multa municipal, expedido por la Tesorería 

                                           
10 Décima Época; Registro: 2013828; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación; Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV; Materia Administrativa; Tesis: IV.2o.A.136 A 

(10a.); Página: 2707.  
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Municipal de Irapuato, Guanajuato, el 5 cinco de junio de 2018 dos mil 

dieciocho, a nombre de ***** 

Recibo que fue reconocido por la Tesorería Municipal de Irapuato, 

Guanajuato -tercero con derecho incompatible con la pretensión del 

actor-, así mismo la propia autoridad hacendaria corroboró el pago 

realizado por la parte accionante derivado de la boleta de infracción 

*****, lo cual permite concluir que dicha erogación se realizó con 

motivo de la infracción declarada nula en este fallo, toda vez que los 

datos ahí contenidos –multas municipales, boleta **********- son 

coincidentes con el de la infracción mencionada.  

 

Al documento descrito en los párrafos anteriores se le otorga valor 

probatorio pleno, en virtud de que el actor manifestó bajo protesta de 

decir verdad que es el documento original; ello, al tenor de lo dispuesto 

en los artículos 78, 117, 121 y 307 K del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por consiguiente, acredita el pago efectuado por el actor por concepto 

de multa a la tesorería municipal. 

 

Una vez acreditado que la Tesorería Municipal de Irapuato, 

Guanajuato, recibió el pago mencionado con motivo de la infracción 

decretada nula, se configura el pago de lo indebido previsto en el 

artículo 52 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato, que al efecto señala: 

 

«ARTÍCULO 52. Las autoridades fiscales estarán obligadas a devolver las 

cantidades que hubieran sido pagadas indebidamente. Los retenedores podrán 

solicitar la devolución, pero ésta se hará directamente a los contribuyentes. Si el 

pago de lo indebido se hubiere efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el 

derecho a la devolución nace cuando dicho acto hubiere quedado insubsistente.» 
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De la norma citada se obtiene que la devolución de pago de lo 

indebido constituye un derecho del gobernado a través del cual se 

reincorporan a su patrimonio las cantidades indebidamente pagadas al 

fisco, por lo que resulta ilícita la retención del fisco de una cantidad 

pagada sin existir una obligación para ello. Lo indebido del pago se 

actualiza al haberse decretado la invalidez del acto impugnado que 

obligó o conminó al pago a la actora. 

 

Es ilustrativa sobre la configuración del pago indebido de una multa 

cuanto la boleta de infracción de tránsito se decretó nula, la tesis 

aislada con el rubro y texto siguientes: 

 

«BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. AL DEJARSE 

INSUBSISTENTES SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE 

AMPARO, POR LO QUE EL PAGO EFECTUADO ES INDEBIDO Y SU 

DEVOLUCIÓN DEBE SOLICITARSE ANTE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE. Si la autoridad responsable deja insubsistente la boleta de 

infracción durante la tramitación del juicio de amparo indirecto, por haber 

declarado la nulidad lisa y llana, ello legitima a la parte quejosa a solicitar la 

devolución del monto de la multa ante la responsable, pues en razón de que los 

actos de aplicación han quedado insubsistentes, se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, lo 

cual ocasiona que el pago de la multa sea ahora indebido, por la nueva 

situación jurídica, al haber quedado sin efectos el acto reclamado.»11 

 

Énfasis añadido.  

 

Ahora bien, en relación al pago de intereses a partir de que se efectuó 

el pago de la multa conforme a la tasa que señala la ley de ingresos para 

                                           
11 Época: Décima Época; Registro: 2014537; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 43, Junio de 2017, Tomo IV; Materia(s): Común; Tesis: 

XVII.1o.P.A.11 A (10a.); Página: 2871. 
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los recargos sobre la cantidad enterada indebidamente, se señala que el 

artículo 53, párrafo segundo, de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato, dispone textualmente lo 

siguiente: 

 

«ARTÍCULO 53. (…) 

 

El contribuyente que habiendo efectuado el pago de un crédito fiscal determinado 

por la autoridad interponga oportunamente los medios de defensa que las leyes 

establezcan y obtenga resolución firme que le sea favorable total o parcialmente, 

tendrá derecho a obtener del fisco el pago de intereses conforme a la tasa que 

señale la Ley Anual de Ingresos para los recargos, sobre las cantidades pagadas 

indebidamente y a partir de que se efectuó el pago.» 

 

Énfasis añadido.  

 

De la norma transcrita, se advierte que cuando el contribuyente que ha 

pagado un crédito fiscal determinado por la autoridad, promueve en su 

contra los medios de defensa legales procedentes, de cuyo resultado 

obtiene una resolución firme y, en consecuencia, adquiere el derecho a 

obtener, además de la cantidad erogada, el pago de intereses a partir de 

que efectuó el pago, conforme a la tasa que señale la Ley Anual de 

Ingresos para los recargos, sobre las cantidades pagadas 

indebidamente.  

 

Para ello, se requiere que se haya examinado la legalidad de un crédito 

fiscal12 determinado por autoridad administrativa y se concluya que 

éste no debe subsistir, a fin de generar el derecho a recibir el pago de 

                                           
12 Definido en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato de la siguiente forma: «El 

crédito fiscal es la obligación determinada en cantidad líquida conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su 

nacimiento, siéndole aplicables las normas sobre procedimientos que se expidan con posterioridad, para efectos de su pago 

voluntario o del requerimiento del mismo en los términos de Ley.» 
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intereses por la cantidad pagada indebidamente, como en la especie 

acontece. 

 

Como se puede observar, se contempla la imposición de una carga 

mayor a la autoridad, porque los intereses se calculan desde el 

momento en que se erogó la cantidad reclamada, cuando el particular 

insta la actividad jurisdiccional a fin de obtener la nulidad del crédito, y 

con ello, el reintegro correspondiente, lo que para el legislador es 

concebido como un esfuerzo mayor del particular, de ahí la 

consecuencia en que los intereses son de mayor cuantía por el 

momento a partir del que se causan.  

 

En el caso concreto, como ya se adelantó, al declararse la nulidad de la 

boleta de infracción folio *****, entonces, el pago de la multa que se 

impuso con motivo del acto impugnado y que fue efectuado por la 

actora, se considera como un pago de lo indebido y por ende debe de 

ser devuelto con sus respectivos intereses.  

 

Ello en virtud de que la hipótesis anotada en el segundo párrafo del 

artículo 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato, se materializa en el presente caso, porque la actora como 

ya se dijo, efectuó el pago de la sanción por la cantidad de *****, y 

posteriormente presentó de manera oportuna su demanda ante este 

Órgano Jurisdiccional, de la cual obtuvo la declaratoria de nulidad lisa 

y llana de la boleta de infracción, por ende, tiene derecho a obtener del 

fisco el pago de intereses conforme a la tasa que señale la Ley Anual de 

Ingresos para los recargos, sobre la cantidad pagada indebidamente y a 

partir de que efectuó el entero. 

 

Sostiene lo anterior la tesis aislada con el rubro y texto siguientes: 
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«DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. LOS INTERESES 

DERIVADOS DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LA 

NEGATIVA DE LA AUTORIDAD FISCAL A EFECTUARLA DEBEN 

CALCULARSE CONFORME A LA TASA QUE SEÑALE LA LEY 

ANUAL DE INGRESOS PARA LOS RECARGOS, A PARTIR DE QUE SE 

REALIZÓ EL PAGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO). El artículo 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato distingue dos supuestos en los que procede el pago de 

intereses con motivo de la devolución de pagos indebidos, a saber: a) Cuando 

previa solicitud de devolución, ésta no se realice dentro del plazo de dos meses, en 

cuyo caso serán calculados sobre la cantidad que deba reintegrarse desde que venció 

ese plazo hasta que se restituya el numerario (primer párrafo), y b) Cuando 

existiendo pago de un crédito fiscal el contribuyente interponga medio de defensa y 

obtenga resolución firme favorable total o parcialmente, supuesto en el cual los 

intereses serán calculados a partir de que se efectuó el pago indebido (segundo 

párrafo). Así, cuando un contribuyente acude al juicio de nulidad ante la negativa de 

la autoridad fiscal a devolverle las cantidades enteradas indebidamente y obtiene 

sentencia favorable que declara la nulidad del acto impugnado y reconoce el 

derecho relativo, el pago de intereses procede en términos de la segunda hipótesis 

mencionada, esto es, conforme a la tasa que señale la ley anual de ingresos para los 

recargos, a partir de que se efectuó el pago.»13 

 

Consecuentemente, y tomando en consideración que el pago de 

intereses tendrá lugar desde la fecha en que se efectuó el pago -5 cinco 

de junio de 2018 dos mil dieciocho- hasta que la autoridad encausada 

cumpla con lo indicado en el presente fallo, se advierte que para el 

cálculo de intereses debidos al actor, habrán de considerarse las 

tasas de recargos establecidas en las leyes de ingresos para el 

municipio de Irapuato, Guanajuato, en los ejercicios fiscales 

transcurridos de la fecha en que se efectuó el pago y hasta que se 

dé debido cumplimiento a la sentencia. 

                                           
13 Décima Época; Registro: 2002292; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta; Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2; Materia Administrativa; Tesis: XVI.1o.A.T.13 A 

(10a.); Página: 1318.  
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No se omite hacer notar que la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Irapuato, Guanajuato para el ejercicio fiscal 2018 dos mil dieciocho, 

como la Ley de Ingresos para el Municipio de Irapuato, Guanajuato 

para el ejercicio fiscal 2019 dos mil diecinueve, establecen como tasa 

de recargos el 2% mensual. 

 

Ello, de conformidad a lo señalado en el artículo 37, párrafos primero 

y segundo, de las citadas leyes, que en forma idéntica establecen lo 

siguiente: 

 

«Artículo 37. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo 

señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 2 % 

mensual.  

 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha 

de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán 

sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a 

que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 

de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por infracciones a las leyes 

fiscales. …» 

 

Por lo tanto, el pago de los intereses respecto de los ejercicios fiscales 

2018 dos mil dieciocho y 2019 dos mil diecinueve, se hará bajo la tasa 

del 2% sobre la cantidad erogada, mismos que deberán pagarse desde 

la fecha en que la parte actora realizó el pago -5 cinco de junio de 2018 

dos mil dieciocho-, y se cubrirá por cada mes o fracción que 

transcurra, hasta que se le realice la devolución correspondiente. 

 

Por lo tanto, se condena a *****, quien se ostentó como Agente de 

Movilidad y Tránsito comisionado a la Dirección General de 

Movilidad y Transporte Urbano de Irapuato, Guanajuato -
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autoridad demandada-, a realizar las gestiones necesarias ante la 

autoridad fiscal municipal correspondiente, a fin de que le sea devuelta 

a ***** -actor- la cantidad de ***** que pagó como multa y los 

intereses generados desde el 5 cinco de junio de 2018 dos mil 

dieciocho -fecha en que se realizó el pago-, hasta la fecha en que se 

lleve a cabo la devolución de la cantidad que reclama. 

 

Al respecto, resulta aplicable el criterio sustentado por el Pleno del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que textualmente indica: 

 

«DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. CORRESPONDE A 

LA AUTORIDAD DE LA QUE EMANÓ EL ACTO ANULADO, 

REALIZAR LAS GESTIONES PARA. Si el actor ocurrió ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado a efecto de solicitar el reembolso del pago 

que realizó, por considerar que la infracción del que provino era ilegal, resulta 

correcto que el A quo condenara a su devolución a la Dirección General de 

Tránsito y Transporte del Estado, y no a la Secretaría de Finanzas y Administración 

del Estado, pues el acto de autoridad (imposición y calificación de la infracción), 

por el cual el actor enteró esa cantidad al erario estatal, fue emitido por el titular de 

esa Dirección, no así la mencionada Secretaría, la que, en todo caso, se limitó a 

cumplir con su cometido de recaudar los ingresos estatales, como dispone el 

artículo 5º del Código Fiscal del Estado, por lo que corresponde a esa Dirección 

General de Tránsito y Transporte, realizar las gestiones necesarias para que quede 

sin efectos el pago realizado a la autoridad recaudadora y se devuelva al actor la 

cantidad cuyo acto de origen fue declarado ilegal.»14 

 

Se destaca que la autoridad demandada deberá informar sobre el 

cumplimiento otorgado a la condena que precede en un término de 15 

quince días hábiles contados a partir de aquel en que cause ejecutoria 

esta sentencia, según lo dispuesto en el artículo 322 Código de 

                                           
14 Criterio pronunciado con motivo de la sentencia de fecha 9 nueve de enero de 2008 dos mil ocho, dictada dentro del 

*****. 
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Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y  los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total de la infracción impugnada, 

en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconoce el derecho solicitado por la parte actora y se condena a la 

autoridad demandada a que realice las gestiones necesarias para 

devolver al impetrante la cantidad erogada por concepto de multa, 

atento a lo determinado en el Considerando Sexto de esta resolución 

jurisdiccional.  
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QUINTO. Se declara que la pretensión relativa a dejar sin efectos el 

acto impugnado queda satisfecha, ello de conformidad con lo expuesto 

en el Considerando Sexto de este fallo. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de  baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 

 


